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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane- Para Madrid

y un año, 180.

—.Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

cera hasta el recibo del siguiente
Fuera de^MaandU

tre, loo, y un año, 2

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Las líneas se miden por el total d<4 esjacio que ocupe el «nuncffc.
Administración y Talleres *,............******.,.*......*................... ......***.****»******m

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid carretera de El Pardo, núm. 13, autori-
zación para extraer -5.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Manza-
nares, en un tramo a partir de los 600
metros aguas arriba del camino de So-
montes, en término municipal de El Far-
do (Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al precio
de quince (15,00) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de El Pardo cuantas
reclamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. (A. R. 30-14.)

Servicios Hidráulicos del Tajo Delegación Nacional
Secretaría Concesiones de Sindicatos

La Excma. Comisión Municipal Per- ANUNCIO
Concurso público para adquisición de

material (papel, cartulinas, sobres, et-
cétera) con destino a sus talleres gráfi-
cos.

manente ha acordado, én sesión del día
9 del actual, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta- que intenta cele-
brar para contratar las obras de pintura
en el Grupo Escolar «Zumalacárregui».

Habiendo solicitado don Sixto Garrido
Ramos, domiciliado en Madrid, calle de
Antonio López, núm. 204, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, eu ún
tramo a partir de los 300 metros aguas
abajo del camino de Somontes, en térmi-
no municipal de El Pardo (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino a
la venta al público, al precio de 14,00 pe-
setas metro cúbico sobre carro c camión
en el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficialde esta provin-
cia, a fin de que' puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de El Par-
do cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-
rifas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. (A. R.
29-47.)

Madrid, 8 de julio de 1952.— El Inge-
niero Director adjunto, Manuel Antón.

El pliego de condiciones qué ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
Oficialía Mayor de la D. N. S., Alfon-
so XII,núm. 34..

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán, de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, duran-
te los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichas obras; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado, termi-
nando el plazo de presentación el dia 8
de agosto de 1952, a las trece horas.

Madrid, 16 de julio de 1952.
—

El Ofi-
cial Mayor.

(G. C—2.986)

Fiscalía Provincial de Tasas
de Barcelona

Madrid, 8 de julio de 1952.— El Inge-

niero Director adjunto, Manuel Antón.Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el -artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950 para lacontratación
•de obras y servicios municipales.

edicto

(O.—19-845)
Doña Dolores Casado Olmedo, vecina

de Madrid, domiciliada en Moratín, 19,
cuyo paradero actual se ignora, se pre-
sentará dentro del término de diez días
ante la Fiscalía Provincial de Tasas de
Barcelona, para la práctica de diligencias
acordadas en el expediente núm, 29.247,
que se instruye contra la misma por trá-
fico ilegal de artículos intervenidos, bajo
los apercibimientos a que hubiere lugar
en derecho.

(G. C—2.892)

Madrid, 21 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.875) Servicios Hidráulicos del Tajo (G. C—2.893) —19.846)

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión del día
9 del actual, aprobar los pliegos de con-
diciones de Ja subasta que intenta cele-
brar para contratar las obras de pintura
en el Grupo Escolar «Calvo Soteio».

Los expresados pliegos de condiciones
*e hallarán de manifiesto en.la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas)", en las horas de diez
dé la mañana a una de la tarde, duran-
te los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse Cuan-
tas reclamaciones sean procedentes^ con-
tra dichas obras; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes

«lencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y sé tendrán por desecha-
bas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
312 de la ley de Régimen Local <?e ]6
de diciembre "de 1950 para la contratación
\u25a0de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 10.2
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.876)

Concesiones

ANUNCIO Servicios Hidráulicos del Tajo
Habiendo solicitado don Alfonso de F:-

gueroa v Bermejillo, domiciliado en Ma-
drid, calle de San Marcos, núm. 38, au-

torización para extraer 6.000 metros

cúbicos de grava del cauce del no He-

nares, en un tramo que comienza a par-

tir de los 1.7Ó0 metros aguas arriba ctel

puente de la carretera de Loeches, ter-

minando a los 1.900 metros de dicha re-
ferencia, en término municipal de lo-

rreión de Ardoz (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta

al público, al precio de 24,00 pesetas

metro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace publico

por el presente anuncio y se abre un

plazo de quince días naturales a part,r

del siguiente de la inserción del mismo

en el Boletín Oficial de esta provin-

cia' a fin de que puedan presentarse en

estk oficinas, sitas en Madrid, caUe de
Agustín de Betancourt, num 4 (Nue-

vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Torrejón de Ardoz (Madrid) cuantas re-

clamaciones u observaciones se estimen

pertinentes contra las tarifas que el pe-

ticionario desea aplicar, y cuya auton-

zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. K. 309.J

Barcelona, 2 de juliode 1952.
—

ElFis-
cal provincial de Tasas accidental (Fir-

H
Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Manuel María

Palacios de Velasco, domiciliado en Ma-
drid, calle de Serrano, núm. 39, autori-
zación para extraer 5;000 metros cúbicos
de grava y 5.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Jarama, a partir de
la presa de Belbis, aguas abajo, en tér-
mino municipal de San Sebastián de los
Reyes (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público al
precio de veinticuatro pesetas (24) me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observacion«s se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
Tiario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 30-25.)

Madrid, 14 de julio de 1952.—El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C—2.987) (0.-19-969)

(G. C—2.965) (B—4.108)

Comunidad de Regantes de
Carabaña (Madrid)

CONVOCATORIA PARA LA APRO-
BACION DEFINITIVADE LOS

PROYECTOS
Con objeto de proceder nuevamente a

la aprobación definitiva de los Proyectos
de Ordenanzas de esta Comunidad de Re-
gantes, así como el Reglamento del Sin-
dicato y del Jurado de Riegos, se con-
voca a Junta general de interesados, que
tendrá lugar el día 27 de agosto del año
en curso, a las veintidós horas, en la.
Casa Consistorial de esta Villa; previ-
niéndose que para la validez de la mis-
ma será precisa la asistencia de la re-
presentación de la mayoría absoluta de
la propiedad que reúnan todos los que
han de ser partícipes de la Comunidad.

De no concurrir dicha mayoría, se ce-
lebrará dicha Junta en segunda convo-
catoria, en el mismo kigar y día, a las
veintidós y treinta horas, siendo válidos-
los acuerdos cualquiera que sea el nú-
mero de los partícipes que concurran.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid, 8 de julio de 195/

—
El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Concesiones
ANUNCIO

Habiendo solicitado don Antonio Gar-
cía GottóUez, domiciliado en Madrid, G. c.—2.891) . (0.-19-844)
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1.- Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles
Lo que se anuncia para general co-

nocimiento, publicándose el presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

FERROCARRIL AL AEROPUERTO DE BARAJAS
Carabaña, a' iide julio de 1952 .—El

Presidente de la Comunidad, Félix Car-
mena. Término municipal de Barajas

(g. a—2.988) (O.—19.967) EXPROPIACIONES
Hoja xxnxxxx&x*oS

Magistratura de Trabajo núm. 4,
Habiendo sido decidas de »ge„d«U.«gjdjd

*>¿^W^£'t^5^Z^fiLS¡mZ
ÍVS.£££&£ ÍSÍtf.'^SSÜÍiíS.'á SK#*26£ de ,os ,£**».«**i™d„os recogidi por

esta Jefatura:
'

de Madrid
EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de esta capital y su
provincia. Número

de orden
Clase de la finca NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

Hago saber : Que en esta Magi^^
tura de mi cargo, y por ante el Seo
tario que refrenda, se siguen autos bajo
el número 1.082-219 y 1.224-950, a
instancia de Urbano Ríos Morales y
otros, contra la empresa Estudios Cine-
matográficos «Roptence», sobre reclama-
ción de salarios, hoy en trámite de eje-
cución de sentpncia firme, en los cuales,

y en, providencia de esta fecha, dictada
a instancia de la parte ejecutante, he
acordado la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, de
los bienes embargados a la empresa eje-
cutada, consistentes en los siguientes:

.stra-

D. José López '.
Empresa Nacional de Autocamiones, S. A...
Herederos de don Salvador García de Lama.
D. José Barral.\

Herederos de don Salvador García de Lama
Doña Petra Sanz Cruzado

Coslada.
Madrid.—Lagasca, 88
Barajas.
Barajas.
Madrid.
Barajas.

Terrenos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

—
Camino las
Terrenos. .
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem

Fraguas
D. Julio Sanz Cruzado
Herederos de don Salvador García de Lama
D.Mariano Peñalver

Barajas.
Madrid.
San Fernando.
San Fernando.
Barajas.
Madrid.
Barajas.
Madrid.

—
Plaza del Cordón^j

BarajasH
BarajasB

Herederos de don José Majan
D. Julio Sanz Cruzado
Herederos de don Salvador García de Lama
D. Andrés de la Peña

» César Cort * \u25a0

» Manuel León
-

Herederos de don Juan de la Peña
Herederos de don José Majan
D. Vicente Julián Camino
Herederos de don Francisco Brea
Herederos de don Salvador García de Lama
D. Ángel Llórente Sevillano

Un proyector «Bauer», tipo Standar,
jiúmerols A. _ L. T. 110335 Rv G°n ?a"
beza de sonido «Bauer» y motor eléctrico
de corriente continua y alterna a 125 V.,
con objetivo gigante, pericialmente ta-

sado en la suma de 30.000 pesetas.

Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

San Fernando. "\u25a0

Barajas.
Barajas.
Madrid.
Barajas.

Un aparato de hilo magnetofónico,
marca «Western», con micrófono.^^1^
rado en 20.000 pesetasM

r sonido, compuesto de:
i previo mezclador de tres canales,

marca «Zumhamptervstarker; un mezcla-
dor con tres cabezas, marca «Klamgfilm
G/M/B/H.», tip. 20153, con motor eléc-
trico de corriente continua y alterna a

125 V.;un amplificador «Roptence», tipo
Optimus, dé 12 W. de salida modulada;
máquina toma sonido, tipo Breussing
Roptence, con tapa con la siguiente ins-
cripción: '(Breussing-Consystem Berlín
S. O. 36», con galvanómetro tipo Sie-
mens y varios mandos; caja de alimenta-
ción rectificadora del amplificador, de dos
plantas, marca «Decibel»; una caja re-
guladora de tensión, marca «Decibel»;
un amplificador mezclador del registro
de sonido, con cuatro canales, tipo pu-
pitre, y altavoz de control; un amplifica-
dor, marca «¡Decibel», de dos plantas,
con averia; una pantalla de tubos de ra-
yos catódicos, marca «Philips»; un mi-
crófono, tipo Wertern Electric, con mi-
crófono; un oscilador hasta 15.000 pe-
ríodos, marca «Philips»; un puente Re-
cord para medición de resistencias; un
oscilador «Siemens» hasta 10.000 perío-
dos. Siendo valtírado todo ello conjunta-
mente en la suma tota} de 400.000 pe-

Camino.
Terrenos
ídem
ídem ...
ídem ...
ídem...
ídem ...

Barajas.
Madrid.
Barajas.
Madrid.— Sagasta, 14.
Coslada.
Madrid.—Plaza del Cordón, 1

Herederos de don Fernando de la Orden ...
Herederos de don Salvador García de Lama
Herederos de don Vicente Julián Camino ..
D. José María Zulueta ,

» Felipe Segovia
» César Cort

Camino de
Terrenos ..
ídem
ídem
ídem
ídem

Coslada
Doña Esperanza Gárate Madrid.

Madrid.
Coslada.
Madrid.
Madrid.

—
Montalbán, 9

» Elisa Villafuertes
D. José López
«Farnesio»
«Cantabria», S. A....

En su virtud v de acuerdo con lopreceptuado en la citada Ley y Orden ministerial de 6 de noviembre de 1939, se anunua

para conocimientÓ-de los propietarios y titulares de derecho afectados que el día 6 de agosto próximo, a las once horas y en

Ayuntamiento de Barajas se procederá a levantar las Actas previas a la ocupación de las referidas hncas^^^^^^^^^^^_
Madrid, 15 de juliode 1952.— ElIngeniero Jefe, 2° Jefe, Augusto Kraht^^^^^j^^^^^^^^^^^^^^^^^^J

2.945'jH (A.—18.158)

en la certificación de la Administración
de Propiedades jy Contribución Terri-

torial de fecha doce de enero del co-
rriente año, obrante al folio diecisiete de
este rollo, para cada uno de los cuartos
alquilados a la demandante, y. a partir
del mes citado de junio de mil novecien-
tos cincuenta y uno, condenamos al re-
petido demandado a estar y pasar por
esta, declaración y a reembolsar a la ac-

torá la diferencia existente entre las ren-
tas percibidas desde la anterior fecha y.

la en que se haga el reajuste de ellas

conforme al límite legal señalado; con-
denándole asimismo al pago de Jas cos-
tas de la primera instancia, y sin hacerse
especial declaración en cuanto a las <Je
presente recurso. Por la rebeldía del de-

mandado-apelado don José Rivera Urtia-
ga, notifíquesé esta sentencia en la for-

ma.que determinan los artículos 3°^""
tos ochenta v dos y doscientos ochen»
y tres de la' lev de Enjuiciamiento U-

vil, insertándose, además, "su encabeza-
miento v parte dispositiva en el Bol£T*-
Oficial' de esta provincia' de no inte-

resarse su notificación personal dentr
de los tres días siguientes -al de lanotifi-

cación de este proveído.

micilio en Diego de León, núm. 25, a
quien deberán dirigirse cuantos deseen
tomar parte en la subasta, para poder
examinar dichos bienes, si así les convi-
niere, los cuales se hallan en el domici-
lio lega! de la empresa, en avenida^ del
General Mola, núm. 84, de está capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón dé anuncios de esta Magistra-
tura se expide el presente edicto.

Dado en Madrid, a 14 de juliode 1952.
ElSecretario, P. H.t Manuel Huete.

—
El

Magistrado de Trabajo, Miguel Suja.
(C-7.318)

doña Luisa Caro Montoliu, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial y
vecina de esta capital, a quien defiende
el Letrado don Hipólito Jiménez y Ji-
ménez-Coronado y representa el Procu-
rador don Tomás Romero Nistal; y de
la otra, como demandado y apelado, don
José Rivera Urtiaga, Marqués de San
Nicolás de Moras, mayor de edad, viu-
do, Abogado, propietario y vecino de esta
capital, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto del
mismo se han entendido las actuaciones
con los estrados del Tribunal,

setas
Total, 450.000 pesetas
Todo lo cual ha sido pericialmente ta-

sado en la suma tota^c^uatroctentascincuenta mil pestea^J

rParaelact íate se ha señala-
,la audiencia del día 7 del próximo

mes de agosto, a las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura de
Trabajo núm. 4, paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, bajo las siguien-
tes condiciones :

Fallamos

Que con revocación de la sentencia
apelada dictada por el Juez de primera
instancia número cuatro, de Madrid, con
fecha veintisiete de noviembre dé mil
novecientos cincuenta y uno, objeto del
presente recurso, debemos declarar y de-
claramos abusivo el aumento de renta de
los cuartos tercero derecha e izquierda y
cuarto derecha e izquierda de la casa
número cuarenta y cuatro, antes treinta

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial de

Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Primera. Por tratarse de segunda su-
basta se tomará como tipo de la misma
la cantidad en que han sido tasados los
bienes, prtevia rebaja del 25 por 100 de
su importe, no admitiéndose posturas in-
feriores a las dos terceras partes de di-
cha tasación, con la rebaja antes re-

Certifico: Que en los autos seguidos
con doña Luisa Caro Montoliu, contra

don José Rivera Urtiaga, sobre revisión
del aumento dé renta, la Sala primera de

lo Civil ha dictado la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

ferida y seis, de la carrera' de San Jerónimo,
de esta capital, propiedad del demanda-
do don José Rivera Urtiaga, y dte los
que es arrrendataría la demandante doña

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores* consignar
previamente, én la mesa de la Magistra-
tura, el io por 100 de la cantidad que
sirva de tipo.

Así por esta nuestra sentencia, lopr<^
nuncíamos, mandamos y firmamos.'"
Francisco Arias, Juan A. Pacheco, U°

dulio Sibom Cuenca, Pedro Mana M*

rroquín (rubricados).

Sentencia núm. 162 Luisa Caro Montoliu, y que viene per-
cibiendo el primero a partir del día uno
de junio de mil novecientos cincuenta
y uno, cuyo aumento de rentas habrá de
alcanzar solamente a la que resulte de
incrementar en un cuarenta jx>rciento las
que,, fueron declaradas a la Hacienda en
di?ciocho de julio de mil novecientos
treinta y seis, o sean las que se expresan

En Madrid, a once de junio de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Habiendo

visto los presentes autos, tramitados con
arreglo a la nueva ley de Arrendamien-
tos Urbanos, procedentes del Juzgado de

primera instancia número cuatro, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelante,

Tercera. . La consignación del precio
se verificará ante la propia Magistratu-
ra dentro de los tres días siguientes al
de la aprobación del remate. Publicación

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se hallan en calidad de depósito
en poder de don Francisco Serrano Pé-
rez, mayor de edad, casado' y con do-

Leída v publicada ha sido la anter

sentencia. por el limo, señor Preside
de la Sala, Ponente que ha sido en e.
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3

autos, hallándose celebrando sesión pú-
blica la Sala primera de lo Civil, acto

seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.

—
Juan M. Corujo (rubricado).

Corresponde con sus originales, a que
me remito y de que certifico.

y para que conste y pueda tener lugar
gu inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, que
firmo en Madrid, a cuatro de julio de

s

cibimiento de serle nombrados de oficiosi no lohiciere. con mesas de futbolín que existía en la
plazuela que hay al final de Pueblo Nue-
vo; una bicicleta de señora en la carre-
tera de Aragón, frente al núm. 120; una
capa de piel, sin usar, de color gris con
rayas claras y oscuras y con forro gris
claro; y un aparato de radió, sin marca
ile fabricación ni número, que tiene la
inscripción R. Sánchez y la fecha 2-1-50;
y por medio del presente se cita y llama
a los dueños ignorados de los objetos
sustraídos, para que en término de cin-
co días comparezcan ante este Juzgado
o manifiesten su domicilio, a fin de re-
cibirles declaración v hacerles el ofre-

recibirle declaración e instruirle del de-
recho que le concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G, C—2,812) (B.—3.992)
(B.—4.005)COLMENAR VIEJOEn virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción de este par-tido en el sumario que se sigue en esteJuzgado con el núm. 196, de 1952, por

aprovechamientos de efectos de proce-
dencia ilegítima, ocupados a Juana Pe-rucha Cortezón, que luego se reseñarán,
y que dijo haberse encontrado abando-nado en un saco él día 30 de mayo pa-sado, a las ocho de la mañana, en las
proximidades de un edificio parecido a un
transformador en Chamartín de la Rosa
cerca de la plaza desdicho distrito, ha
acordado publicar el presente edicto enel, Boletín Oficial de la provincia lla-
mando a la persona o personas que re-
sulten ser dueñas de lo ocupado, para
que dentro del término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado, a fin de
prestar declaración, y para que, además,
se instruya a los mismos del contenido
del art. 109 dé la ley de Enjuiciamiento
Criminal, por medio del presente: Dos
cazos de aluminio, sin mango, aplasta-
dos, en mal uso; un plato de aluminio,
una cazuela de ídem, lina fiambrera de
ídem, un cubo de aluminio con asa, un
puchero de aluminio, una cacerola eléc-
trica, de alpaca, en mal estado; un fru-
tero pequeño de metal con dibujos ca-
lados, un copión, al parecer, de cobre;
dos tapaderas sueltas de aluminio, una
esquila de bronce, un depósito de agua
machacado, dos juegos de vinagreras de
cristales, rotas; una barra de cortina, de
metal, rota; una lámpara de metal, par-
tida; tres barras cuadradas de cortinas,
una de ellas con dos enganches; una
lámpara de metal blanco, un tubo pa-
recido a una bomba, un aparato de me-
tal, un par de zapatillas azules, un par
de botas de goma, negras, para agua;
un mono-peto azul, un talego con un

poco de lana negra, una gallina marrón,
otra dorada, otra negra, un gallo blan-
co, dos conejos blancos (uno pequeño y
otro grande) v otro conejo pardo.

Colmenar Viejo, a 4 dé jliliode 1952.
(G. C—2.795) (B-—3-928)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado "por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario núm. 71, de 1952, por hurto,
se cita al perjudicado Ramón Villegas
Ruedas, de treinta y dos años, soltero,
vaquero, hijo de Antonio y Rosa, natu-
ral de Villasavil de Toranzo (Santander),
que vivióen Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 56, al objeto de que comparezca
ante dicho Juzgado, sito en !a calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de cinco, días.

milnovecientos cincuenta y dos.— El Ofi-
c¡a| de Sala, José Fernández.

(A.—18.170)

PROVIDENCIAS JUDICIALES cimiento y acciones del art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como desde
luego se les hace por medio del pré-
sente.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA (B.—3.944)

(G. C—2.899) (B.
—4.049)

JUZGADO NUMERO 21
fíómez Cerrato (Simeón), de cuarenta

y cuatro años, casado, jornalero, natu-
ral de Madrid, hijodé Marcelina, que dijo
vivir en el Cerro de Buenos Aires, kiló-
metro 6 de la carretera de Valencia, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en sumario núm. 21, da 1952, por
hurto; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 5 de Madrid, sito en
la calle del General Gástanos, núm. 1,

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez.
de instrucción de Alcalá de Hen.
y su partido.

EDICTO

A los efectos prevenidos en el artículo

2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
se hace público, por medio del presente
que en este Juzgado de primera instan-
cia núm. 21, de Madrid, se sigue expe-
diente promovido por "doña Carmen Mu-
ñoz Martín, sobre declaración de falleci-
miento de su esposo don Dámaso Simal
Marina, nacido en Carabanchel Alto el
11 dé diciembre dé 1908, hijo de Tomás
y Valentina, que a- partir de la liberación
de Cataluña, donde se encontraba en-
rolado en el Ejército rojo, no se han
vuelto a tener noticias del mismo."

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario con el
número 369, de 1944-, sobre hurto de
ovejas, por inhibición de la jurisdicción
militar, hecho ocurrido en Puente de Va-
llecas en el mes de enero de 1940, y en
ocasión en que dichas ovejas eran con-
ducidas en un camión militar de la parte
de Valencia, contra Raimundo An
Coruña y otro, y por el presente se cita
al que resulte perjudicado, para que en
término de diez días comparezca ante este
Juzgado, o comunique por escrito su do-
micilio, al objeto de hacer él ofrecimien-
to de las acciones del art. 109 de Ja ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—2.814) (B.—3-99o)

dentro del término de diez días
(B—3.943)

JUZGADO NUMERO 6
Helmut Sclm

anos, casado, rtrud,
natural de Dusseldorf (Alemania), com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante e! Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a prestar d« iaración en su-
mario 224, de 1952, instruido sobre robo,
y ofrecerle las acciones determinadas en
ei artículo 109 _e la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Dado en Madrid, a 14 de juliode 1952,
para su publicación en el Boletjn Ofi-
cial de esta provincia, por dos veces con-
secutivas, con intervalo de quince días.

—
El Secretario, H.Bartolomé.

—
Vistobue-

no: El Juez de primera instancia, Carlos
de la Cuesta.

CERVERA (LÉRIDA)

Don Jenaro Espinosa Cabezas, Juez de

(C.-7.317)
instrucción de la ciudad de Cervera (B.-3.936)
(Lérida) y su partido
Hago saber: Que en sumario que me

hallo instruyendo bajo £l núm. ioo, de
1951, sobre lesiones sufridas por Jos<
rezo Guerrero, el día 6 de noviembre de
1951, a consecuencia de caerse al bajar
del tren en marcha, he acordado llamar
por medio del presente al mencionado
perjudicado, José Cerezo Guerrero, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Cervera, a fin de ser oído, ofre-
cérsele el procedimiento y ser sometido
a reconocimiento facultativo.

Por el presente se ¡lama a.xi-
Aiberdingk Thijm, de sesenta años, sub-
dita holandesa, casada, hija de Enrique
y Justina, natural de Blarícum (Holan-
da), y que accidentalmente tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de Juai
número 25, ¡1

mino de cinco días comp-
Juzírado Ma-
drid, : a ofrecido el suma-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articuló 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se íns-

t-ruye bajo el núm. 62, de 1952 (suma-
rio 426, dé 1934), contra Antonio García
Acosta, que tiene su domicilio en Puen-
te de Vallecas, Luis Fernández, 31, y
por su ignorado paradero, se le hace
saber que por sentencia de 31 de marzo
de 1952 ha sido condenado a la pena
de seis meses de arresto mayor, con sus
accesorias de suspensión de todo cargo
público, profesión, oficio y derecho de
sufragio, v a la indemnización conmu-
naSa^y solidaria a la Compañía de Fe-

rrocarriles M. Z. A. de -te cantidad de

265 pesetas. ,
Dado en Alcal^eHenares^^^ede I

2.932«

rio ¿43, di
(Í5.

(B.—3.991) Blasco Lu. ,ue habí-
Prosperidad y cu-

conocen ;

(G. C—2.813)

JUZGADO NUMERO 4
PALENCIA En virtud del presente sé cita a cuan-

tas personas se consideren perjudicadas
por la sustracción de bicicletas y acceso-
rios para las mismas, realizadas por el
procesado Joaquín Gómez Santos, hechos
realizados .por éste con anterioridad al
día 13 de septiembre de 1950, para que
comparezcan ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaria del Dr. don
Isidro Domínguez Catalán, en término de
cinco días, para prestar declaración y ser-
les hecho el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en sumario se-

o bajo él núm. 369, de 1950, por el
delito de hurto.

Cánovas Rijxill (Francisca), que ha-
¡speridad, cu-

descono-
Por la presente se cita y emplaza a

los denunciados José Luis Pérez del Ol-
mo, de veintinueve años, soltero, férro- cen, y
viario, vecino que fué de, Madrid, Guz-
mán el Bueno, 38, y a Teodora Marcos
de la Hoz, de veintiocho años, casada,
vecina de fué de Madrid, calle de Her-
nani, núm. 39, hoy ambos éff ignorado
paradero, así. como al marido de la últi-
ma, cuyo nombre y apellidos se desco-
nocen, para que comparezcan ante este
Juzgado de instrucción dentro /leí tér-
mino de diez días siguientes áj de la
publicación de la presente cédula, los dos
primeros para ser oídos y el segundo pa-
ra ofrecerle las acciones del procedimien-
to en el sumario que se sigue con el
número 442, de 1951, por corrupción de

Crespo Rodríguez
parece habita también en la Colonia de
la Prosperidad, desconociéndose las de-
más circunstancias; comparecerán en

uno de cinco días ante el jiuzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a de-
clarar en el sumario núm. 32-?, de 1940.

(B.—3.932)(B.—4.080)

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de instrucción de Alcalá de Henares y

JUZGADO NUMERO 7
Pinillos F.s consignatario de la expe-

dición 15.187, de Cantimpalos para Cá-
diz, que se dice tener su domicilio en di-
cha capital, Martínez Mora y Sagasta,
número 12, y cuyo paradero sé descono-
ce, comparecerá dentro del término de
cinco lados desde el siguiente
al de I ion del présente en el Bo-
letín Oficial de la provine

ser instruido de ¡os derechos qi:

I artículo icx^l^^le^d^Eiv

su partido. ,
Hago saber: Que en este Jugado de

mi cargo se sigue sumario con el nu-

mero 310, dé 1952. en virtud de tes£monk/dedueido del Juzgado num. 16 de

Madrid sobre hurtos cometidos en los

dos últimos años por Esteban L.zana

Cámpelo, de los carros que iban hacia
Madrid, por la carretera de Aragón, de

seis sacos de cebada, de 30 a 35 kltos
cada'uno; de un camión en ««reta p<»

la carretera de Aragón, y a la altura

de Pueblo Nuevo, una saca de harina t de
So kilos- de un camión que salía de Ma-

drid por la carretera de Aragón cargado

d malera, y a la altura de Canillejas

una maleta de madera que contenía dos

cortes de traje de caballero.. -dos cortes

de camisa blanca, un par de zapatos ne-

jos £ caballero, del núm. 4«. >' un par

de calcetines; de un camión que estaba
parado frente a un almacén próximo a

cine Mundial, seis jamones; de un ca

m"n parado en la.carretera de.Aragón

frente al Ayuntamiento de Lanillas, un

ibrio de caballero ríe color azul marino;

¡SBStt a la puerta de un quiosco

(B.-4.058)

JUZGADO NUMERO "5
menores Barba García (-Francisco), cuyas de-

y actual
paradero nocen, procesado en su-

o 100, <i por hurto; compa-
ie instrucción nú-

mero s. calle del
Gem 5, núm. 1, dentro del

ez días.

(G- C—2.794) (B.—3.927)

OCAÑA
En virtud de la presente y de lo man-

dado por el señor Juez de instrucción
de este partido en causa que se tramita
con el núm. 20, del año actual, por apro-
piación indebida, contra Francisco Mar-
tínez Blanco, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Olid, núm. 3 dtfpfica-
<!o> y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se hace saber a dicho procesado
que por auto de 16 de junio último se
declaró conclusa dicha causa, ordenándo-
se el envío de la misma a la lima. Au-
diencia Provincial de Toledo, emplazán-
dole a la vez para que dentro del plazo
de diez días comparezca, si quiere, ante
«ficho Superior Tribunal, a hacer usó dé
*u derecho, y requiriéndole para que de-
signe Abogado y Procurador que le de-
fiendan v representen en dicha causa, y

(B.
—

4.007)

(B.-3
Por él presente, q nde en vir-

tud de K por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madiid, en el su-
mario núm. ; poi hurto, se ñor Juez >n num. 7.

la ejecutoria de en da con el nú-
mero 191, de 1114b, contra Leandro Cepa

1 de apropiación
bitla, se requiere al procesado dicho, di-

vo domicilio actual se desconoce, para
que haga efectiva la suma de 700 pe-

s a que corno indemnización a ah
al perjudicado Benito Pérez Renieblas
fué condenado en la sentencia dictada por

llama al perjudicado Alvarez
Melchor, de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Fra na-
tural de Santa Cruz fe, inge-

fabricante, y que dijo vivir én la
núm. 70, a fin de que com-

\u25a0izgado. sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, den-
tro de! término de cinco días, a fin de
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gado con el núm. 290, de 1952, por le-
siones, he acordado se cite a Matea
Wuintas Ramos, Angeles Muñoz, Ma-
ría Borrallo Jiménez, Valentina Morata
Marín, Marcelino Morata Marín1 María
Aciscla Morata Marín, María Francisca
Marín Segura y Jesús Moreno, para que
el día 22 de agosto, y hora de las diez
de la mañana, comparezcan an.te la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3,

l

la Sección 5.a de esta Audiencia, con fe-
cha 13 de mayo de 1947, así como se
hace saber también al Benito Pérez, cuyo

domicilio actual se desconoce, el derecho
al percibo de dicha indemnización del

procesado referidoB

i
veintiocho años de edad, soltero t indus-
trial, y Valeriano Liaños Viar,de treinta
v dos años, casado, chófer, vecinos que
fueron de la villa de Pinto, de esta co-
marca, y en la actualidad en ignorado
paradero; en cuyos autos se dictó la sen-
tencia que, copiada la parte dispositiva,
es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Mario Moro Moyán a
la pena de veinte días de arresto, indem-
nización" y multa de 25 pesetas por no ha-
ber comparecido al juicio, y a Valeriano
Liaños Viar a la pena de 10 pesetas de
multa, condenando -al pago de las costas

por partes iguales a los dos denuncia-
dos, y que debo absolver y absuelvo al
otro denunciado, don Rodrigo Caro Gar-
cía, por no haberse probado su interven-
ción en el hecho que se le imputaba.

•
Sentencia.— En Santa Cruz de Mude-

la, a 19 de junio de 1952.— El señor don

Manuel Rubiales Mora, Juez comarcal de

la misma, habiendo visto las presentes
diligencias del juicio verbal de faltas, se-

guidas entre partes: de la una, el _ Mi-

nisterio Fiscal, en representación de la

acción pública; y de otra, como lesiona-
da, Vienta Núfiez Castellanos, de cmco
años de edad; y como denunciado, . el
subdito chileno don Manuel Ugarte, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-

tuaciones al conductor del coche causan-
te de la lesión, don Manuel Ugarte, por

no aparecer responsabilidad alguna con-
tra el mismo, declarando de oficio las

(B.—3-955)

Herrera (Victoriano), cuyos demás da-

tos de filiación, así como su domicilio,

se ignoran, el cual, el día 23 del pasa-
do abril, montando una bicicleta que ha-

bía sido alquilada por José Carbajo Prie-

to, acompañó a éste al pueblo de Col-

menar Viejo, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-

cia, ante el Juzgado de instrucción nu-

mero 7, de Madrid, a fin de recibirle
declaración en el sumario núm. 144, de
10C2 por apropiación indebida.

J0 (B.—3-9I7)

(G. C—2.907) (B.—4.048)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal núm. 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el aún». 156, de 1952, por or-
den público, he acordado se cite a Fran-
cisco Bragado Sánchez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que el
día 22 de agosto, y hora de las diez de
la mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3.

costas
• Así por esta mi sentencia, 
(a) Tj
ET
Q
q
BT
/Font0 11.06 Tf
87.00 Td
3 Tr
ET
Q
z
5762 800.0(el) Tj
ET8i
Q
q
BT72 926.98 Td
3 Tr Td
3 Tr
(int00 Td
3 Tr
(da-) Tj/Font0 ) Tj
ET
Q
q
BTf Td
3

sentencia,156,

dos

dos

horay

añosañosy

hecho

denúm.


